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COMUNICADO A TODAS LAS CONCEJALÍAS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES

PROCEDIMIENTO SOLICITUD DISFRUTE DE VACACIONES,
DÍAS DE ASUNTOS PROPIOS Y PARTICULARES, BANCO DE HORAS

Se recuerda a todos los Servicios de este Excmo. Ayuntamiento el procedimiento a seguir 
para la solicitud de vacaciones, días de asuntos propios y particulares, así como banco de horas.

1. De conformidad con el Anexo II, apartado 4º, del Acuerdo aprobado en Junta de Gobierno 
Local de fecha 7 de mayo de 2019, de Recuperación y Extensión de derechos laborales de 
este Excmo. Ayuntamiento, que establece que: 
“Las vacaciones se disfrutarán preferentemente en los meses de julio y agosto, previa 
autorización y siempre que resulte compatible con las necesidades del servicio, dentro del 
año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente. Se podrán disfrutar fuera de estas 
fechas siempre que las necesidades del servicio lo permitan previa petición del 
trabajador/a”. 

A tal efecto, durante el mes de abril de cada ejercicio se confeccionará por todos los 
servicios el calendario de disfrute de vacaciones y se validarán por cada Servicio en el 
Portal del Empleado, con fecha límite hasta el 15 de mayo de cada ejercicio. De 
conformidad con el Real Decreto 1777/1994, de 5 de agosto, de adecuación de las normas 
reguladoras de los procedimientos de gestión de personal…, una vez transcurrido un mes 
de la solicitud de vacaciones en período ordinario sin resolución expresa, se entenderán 
estimadas.

El resto de vacaciones (fuera del periodo estival), se solicitarán, para su autorización, con 
una antelación mínima de 10 días hábiles.

2. Los días de asuntos propios y asuntos particulares, así como el banco de horas, se 
deberán solicitar con una antelación mínima de 10 días hábiles, anteriores a la fecha 
prevista de disfrute de los mismos. Sólo en casos muy excepcionales, justificados, podrán 
solicitarse en el mismo día de su disfrute o en las 24 horas siguientes al mismo, previa 
comunicación al Servicio. De conformidad con el Real Decreto 1777/1994, una vez 
transcurridos 10 días hábiles sin resolución expresa, se entenderán estimados.
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